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sscnsrARÍA oE t,es MUJERES

.coNTRATo oe pnesmcÉ¡l DE sERvtctos pRoFEStoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsuPUEsrAL EsPEc¡FlcA 121'l

"HONORARIOS ASIÍUIILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. AUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARh DE LAS MUJERES a qutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA .LA sEcREfARiA", REPRESENTADo EN EsrE Acfo PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRAclóN Y
FINANZAS y poR LA ofRA LA c. BARBosa FERNANDEZ ALtctA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoMtNARÁ "LA PRESTADoRA', aL
TENoR DE LAS sTGUTENTES DECLARAcloxes v cLÁusutAs:

DECLARACIONES
t. DECLARA "LA sECRETARÍA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA cluDAD DE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAplrAL DE Los ESTADoS uNloos MExtcANos, coN pERSoNAL|oAo JURfDIcA y pATRrMoNro pRopto, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS Y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNlsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 1.22 DE LA coNsTtructóN polfncA DE Los EsrAoos uNlDos
MEXTCANOS| ART|CULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE tA CONSTTTUCTÓN POLfflCA DE LA CTUOAD DE MÉXICO; 1, 4, 5,7, 11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcúTvo y DE LA ADMINtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAo DE MExtco.

r.2 ouE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADM|N|STFATIVA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA CENTRAL|ZADA oE LA ctuoAo DE
MÉxtco, DE ooNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTrrucróN polfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco;
2, 3, 1 i FRAcclóN r, 14, 16 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLlcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL pooER EJECUIVo Y DE LA
AoMINISTRACIÓN PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

I.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
pERSoNAL|DAD JURIDtcA EN fÉRMrNos DEL NoMBRAMtENfo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020. ExpEotDo poR t DocroRA
CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE tA cruoAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULfADES
AMPL|AS y suFtcrENTES y coN LA ATR|BUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsTAcróN DE sERvrctos. EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER
EJECUIVo y oE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrpAcróN púBLtcA oE LA cruDAo oE MÉxrco; NUMEFAL 1.4.'1,1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 20r9, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC|AS. UN|DAoES ADMtNtsrRATtvAs, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES oE LA ADMrNtsrpActóN
púBLrcA DEL otsrRtro FEoERAL, ASf coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES oE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcíFtcA 12fi "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS",

t.4 euE JAVTER RooRiGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNrsrRActóN y F|MNZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMlNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA i6 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTAoES AMPL|AS y suFtctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENÍE coNTRATo, EN fÉRMrNos oE Lo
DlspuESTo poR Los ARTIcuLos 41 y 129. FRAcctóN xlv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
AoMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAo oE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.'t y 1.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 20j9. NoRMATtvtoAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATlvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DAoES DE tA ADMtNtsrRActóN
PtlBLtcA DEL DrsrRtro FEDEFÁ1.

r.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMrENTo oE ADJUotcAcróN DtREcrA, coN FUNDAMEiTIo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso "c" y s4. FRAcctóN x[ DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

t.6 euE MEDTANTE oFtcto sAF/DGAprDEApu/Fts2ü4/2020 DE FECH,A 02 DE ABRTL DEL 2020. EMtTlDo poR LA SECRETARh DE
ADMtNrsfRAcróN y FINANZAS o EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco. sE AUToREó A LA SECRETARíA DE LAS ituJEREs. EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEstoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvlsro EN EL ART¡cuLo NovENo, DEctito y DÉctMo pRrrúERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAc¡óN DE PRESTADoRES DE sERVlctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAFrsE/2393r20t9 DE FECHA 26 DE DtctEMBRE DE 20t9, EMtftDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, tA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA pREsupuESTAL EN LA pARTtDA 1211 "Hot{oRARtos
ASIUILABLES A SALARIoS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA cL.AUSULA SEGUNDA,

1.8 QUE EL PRESENÍE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsraDoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcULo 74 DE I.A LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE

L
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NTO.
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I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C.P, 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD OE MÉXICO
EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

I.t QUE ES UNA PERSoNA FfstcA, coN cApActoAo JURÍDTCA y rEcNrcA PARA CoNTFATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRc,ANrzACróN, ELEMENToS pRoptos. coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIoADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUOIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , OE EDAO 4 LO CUAL ACREDITA CON SU ACÍA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR

[.3 ouE su REGtsrRo FEoERAL DE CoNTR|BUYENTES ES , Lo ouE ACRED|TA coN LA cÉoulA FrscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrFAcróN TRIBUTARIA,  coMo ouE su oLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
PoBLActóN ES .

II.¡T QUE OE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE I.A CIUDAD DE MEXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE |NHABIL|TADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANCtA, ExHtBtENDo LA coNSTANcTA
DE No EXISTENCIA oE REGISTRo DE INHAaIL|TACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctUDAD oE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR t-A pREsrAcróN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

ll.7 QUE ÍIENE SU OOMICILIO EN  MISMO QUE
SEÑALA PARA ToDos Los EFEcTos LEGALES oE ESIE coT.¡TRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUE¡IRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcActoNES F|SCALES EsrABLEctDAs EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAo DE MÉxtco y AcoRoE
coN Lo ESTABLEC|oo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERC¡CIO PRESUPUESTAL 2020.

.s euE Es su voLUr.[TAD pREsrAR Los sERvtclos euE LE soN REeuERrDos poR'LA SECRETAR|A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EsrpuLAN.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

pRtfitERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A "LA PRESTAooRA'. LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUST|CIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruActóN DE vroLENctA DE GÉNERo, euE AcuoE[ A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrERro púBLrco
(DEscoNcENTRAoAs y EN ALGUNAS EspEctALtzADAS), BRtNDANDo ASESoRiA y oRrENTACróN JuRfDtcA GRAfurfA EN MATERTA
PENAL y orRAs, ASi co¡ro tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURlDtcas euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMAS tNFoRMAcróN soBRE sERvrclos oE ATENCTóN |NÍEGRAL psrcosocrAL, AUToNoM¡A y EMPoDERAMTENTo, u orRos
sERvtctos y TRÁMrrEs ouE SEAN opcroNEs ENcAfiitNAoAS A soLUcroNAR su pRoBLE ATtcA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRiA
JURíD|CA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA paRA T3ARANT|ZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN oE JUST|ctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMAÍIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. TIONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERMCIOS CONTFATADOS OUE
oEBERA cuBRrR "LA SECREfARíA" A "LA pREsrADoRA" SERA DE $ 4r,8rz.oo (cuARENrA y ur{ r,tL ocHocrENTos DrEclstETE pEsos
0o/1oo frt.N.), MENos LAs RETENCToNES, euE "LA SECRETAR|A" TENGA oBLtGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A r.AS LEyEs
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRftA DE pAGo. "LA SECRETAR|A" sE oBLTGA A PAGAR A "LA PRESTAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsIpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ActvrDADEs, srEMpRE y cuANDo sE EsrE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERvtclo PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo,

"LA sEcRETARfa" PAGARA A 'LA pREsrAooRA" EL MoNTo orvrDrDo EN PARCTALIDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DIAS HABTLES euE srGAN A LA coNcLUsróN oE LAS AcrvrDAoEs. LAs PARTES ACUERDAN eu
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtcrpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocEpA
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TRATANDQSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA'L.a PRESTADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS cANTtoADES MAs Los
|NTERESES CoRRESPoNDTENTES, A REQUERTMTENTo oE'LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS cANTtoADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, FI,ASTA TA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs cANTtDAoES A DtspostcróN DE 'LA SECRETARIA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAfo, EL oh or DE aBRtL DE 2020 y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA, OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNotctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERVtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SECRETARÍA". ASfcoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGL|cENctA, tMpERtclA
o oolo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2.61 5 DEL cóDtco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADORA" ENTREGARAA,LA SECRETARÍA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLtcActoNEs DERrvADos DE EslE coNTRÁTo, coN ExcEpctóN oE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvtcros REALtzAoos ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN PREVTA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EscRtro DE "LA SEGRETARíA".

sÉprMA. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtoos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA oE "LA SECRETARiA", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVTENE ouE No poDRÁ D|VULGAR poR MEDto DE puBLrcAcroNES. coNFERENctAS. |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS. stN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SEGRETARIA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos.'LA SECRETARía" TENDRA LA FACULTAo DE vERrF¡cAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE EsrEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtcloNES coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA sEcRETARÍA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS cot¡vENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|SÍRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtclRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTAOORA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA sEcRETARIa".

NOVENA, PENA cONvENcIoNAL, PARA EL cASo oE OUE .LA PRESTAooRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ UNA PENA coM/ENcIoNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAL oE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 oEL REG|-AMENTo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

oÉctuA. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTR To. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo REsctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtputAcróN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDrco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMTNoS oEL ARTlcuLo 42 oE LA LEy oE AooutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA sEcREfARfa" poDRA oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARía" oprA poR LA REsctsróN ADM|NrsrRATrvA, "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLtcAoo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso oE euE pRocEDA LA REScrstóN ADMrNrsrRATtvA, EsrA sE rNtctARA DENTRo DE Los s (ctNco) ohs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRTMERA. NULroaD DE pLENo DERECHo. SERA oAUSA oE ANULACIóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE'LA PRESTAooRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARAcióN .4 DE ESTE coNTRAfo. o BAJo ALGUNA DE tAS ctRcuNsrANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccroNEs [, m, rv, v, rx, x, xI y xv oEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE AoeutstcroNEs PARA EL DrsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HrpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóorco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

oÉctMA SEGUNDA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SlN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANoO AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA" coN QUINcE DIAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN oESApAREclDo
LAs CAUSAS euE MorvARoN DtcHA suspENStóN.

DEctMA TERCERA. TERMTNACTóN ANTtctpADA. "LA SECRETARiA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE t-A RELActóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUST|FtCADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERI LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIM
t¡Éxlco.\

IENTO E TAS toNES pAcrADAs sE ocAsroNARh ALGúN oAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
h DE LA coNTRALoR¡A GENEPAL DE LA ctuDAo DE MÉxtco, DETERMTNE rA NULTDAD pARctAL o

\
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO OUE BASTARA CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA", CON 15 DhS HABTLES PREVTOS A LA DETERMTNACTÓN RESPECTTVA. 'LAS PARTES". CONVTENEN OUE LA TEBM|NACTÓN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETAPA A LAS OISPOSICIONES SEÑALAOAS POR EL ARTÍCULO 69. PARRAFÓ TERCERO
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcIf A CUARTA. cAUsAs DE sUsPENstÓN o TER INACIÓN oEL coNTRATo PoR INcUMPLIfÍIENÍo DE oBLIGACIoNES FIscALEs. DE
CONFORMIOAO CON LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE IA CIUDAD DE MEXICO. EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" OEBERA NOTIFICAR A "LA PRESÍAOORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE QUE EN UN PI.ÁZO NO MAYOR OE CINCO OAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DE DEBIOO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES, SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SEÑAIA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRTTO FEDERAL, EN EL PI.AZO ESTABLECIDO. 'LA SECRETARíA" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA,

DÉCIMA QUINTA. MoDIFIcAcIÓN DEL coNTRATo, EL PRESENTE coNTRATo PoDRA sER MoDIFIcADo EN TODo O EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERA SUSCRITO POR Lf,S SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN ÍERMINOS OEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE
AOQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL, CUANOO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETARÍA",

DÉCIÍIIA SEXÍA. EXCLUSIÓN, "LA PRESTADORA' TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE OUE NO LE ES APLICABLE TA LEY FEDERAL OE LOS
TRAMJADORES AL SERVICIO OEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B' DEL ARÍICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO OE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATJRALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE TAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA". COMO TRABAJAOOR DE'LA SECRETARíA" POR LO OUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉcIfÚA sÉPnmA. INTERPRETACIÓN, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO oEL PRESET'fTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO
AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULAOO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAO DE MEXICO, POR TANTO. 'LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR PAZÓN OE .SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OÍRA CAUSA,

LEíOO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES OE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICAOO, EL Dh 02 DE ABRIL
OE 2020, FIRUIANDO AL MARGEN LOS OUE EN ÉL INTERVINIERON. COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

LA "LA SECRETAR¡A" .LA P DEL SERVICIO"

INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS ¡'UJERES

C. BA OEZ ALICIA

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTOR¡ GENERAL PARA EL
STICIA Y ESPACIOS

JAVIER UEZ B C,L JESUS MI ESLAVA
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